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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca ocho (08) de julio dos mil 

veintidós (2022) 

 
PROCESO: 2021-0186 

 
Observándose una irregularidad en la presente actuación 

judicial por lo que, obrando de conformidad con lo previsto por el 132 del 

Código General del Proceso mediante el cual se le ordena al Juez realizar un 
control de legalidad sobre todas las actuaciones antes de proceder a una 
nueva etapa del asunto, se dispone: 
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1. Dejar sin valor ni efecto el inciso segundo del auto del 14 

de julio de 2021 y las providencias del 28 de julio de 20211, veintinueve (29) 
de abril2 y veinte (20) de mayo del presente año3. 
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2-En virtud de lo anterior, y en lugar de la providencia 

invalidada, atendiendo a los fundamentos jurídicos, revisando el 
expediente, se observa que la notificación de la demandada JENNIFER 
ROCIO CASTRO CORTES se realizó el 23 de junio de 2021, porque, en 

la constancia de envío visible a la página 2, del archivo 9, del 
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expediente, se observa el acuse de recibo de la notificación4, además la 
demandada el día 23 de julio, estando, fuera de términos, contesta la 

demanda y propone excepciones   
 

3.- Verificado el trámite, obsérvese que la demandada 

JENNIFER ROCÍO CASTRO TORRES, presentó escrito de réplica y 

excepciones fuera de término. En consecuencia, niéguese su trámite.  

 
Consecuencialmente, el despacho ordena que la 

secretaría proceda a dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

120 del Código General del Proceso, fijando el presente proceso en lista 

para dictar sentencia. 

 
NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
121 hoy 12-07-2022 

El secretario,  
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